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Los árbitros internacionales más 
reconocidos son José María Alon-
so, socio codirector de Garrigues, 
Bernardo Cremades y Juan Fer-
nández-Armesto.

A esta conclusión ha llegado la 
publicación Global Arbitration 
Review enla elección del top 21 
del arbitraje en España. Alonso, 
presidente del Club Español del 
Arbitraje, está reconocido como 
uno de los expertos más reputa-
dos a nivel internacional. El socio 
de Garrigues reconoce que dedi-
ca “un 70% de su tiempo como ár-
bitro, mientras que el 30% restan-
te lo destina al asesoramiento”.

En lugar muy destacado se en-
cuentra Cremades, socio direc-
tor del bufete B. Cremades y Aso-
ciados, que se ha convertido en 
España en sinónimo de arbitraje. 
Ha participado en más de 200 ca-
sos internacionales y ocupa un 
distinguido papel como mentor 
de otros especialistas en la reso-
lución extrajudicial de confl ictos 
mercantiles.

Escuela arbitral
El punto fuerte de Cremades es 
la creación de escuela. Global Ar-
bitration habla del 'clan B. Cre-
mades', donde se incluyen a des-
tacados árbitros que tienen un 
altísimo reconocimiento inter-
nacional como David Arias, del 
bufete Pérez-Llorca, o Calvin Ha-
milton, o una notable recomen-
dación como Mercedes Fernán-
dez, de Jones Day, o Félix Montero, 
también de Pérez-Llorca.

La publicación londinense in-
cluye dentro de esta escuela a 
Juan Antonio Cremades, herma-
no mayor de Bernardo y anti-
guos colaboradores. 

De esta forma, la “conexión Cre-

mades” ha caracterizado y distin-
guido al pequeño mercado de la 
abogacía dedicada al arbitraje. 
Otra seña de identidad es el cen-
tralismo ejercido por Madrid. De 
Barcelona, hay que destacar un 
pequeño grupo de talento arbi-
tral que esta liderado, a nivel in-
ternacional, por Ramón Mulle-
rat, de KPMG Abogados.

Difi cultades
A pesar de estas destacables fi-
guras, el informe reconoce las 
dificultades para desarrollar el 
arbitraje en España, ya que nu-
merosos abogados no han acaba-
do aún por desarrollar este tipo 
de actividad jurídica. Esto expli-
ca que históricamente el mer-
cado del arbitraje no haya gene-
rado la atracción de suficientes 
arbitrajes internacionales como 
para permitir la creación de áreas 
propias de arbitraje en los bufetes 
españoles.

Una de las soluciones podría 
ser la creación de una carrera 
propia para formar árbitros, pe-
ro, a pesar de los avances, pocas 
universidades tienen asignatu-
ras específi cas para afrontar esta 
materia.

La excepción es el equipo de 
alumnos de la Universidad Car-
los III que recientemente se ha 
proclamado triunfador absolu-
to del premio en arbitraje con 
más reputación en el mundo, el 
Willem C. Vis International Co-
mercial Arbitration Moot.

Otro de los aspectos que penali-
za el impulso del arbitraje en Es-
paña es el que se refiere al con-
flicto de intereses que está 
paralizando la labor de los abo-
gados que se encuentran desa-
rrollando su actividad profesio-
nal en los grandes bufetes 
españoles. ❖

Los ‘superárbitros’: Cremades, 
Alonso y Fernández-Armesto
Contencioso ❖ Falta de formación y confl icto de intereses, frenos al arbitraje

El Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial(CGPJ) acordó ayer 
de forma unánime nombrar a 
Fernando De Rosa --vocal desig-
nado a propuesta del PP-- como 
nuevo vicepresidente del órga-
no de gobierno de los jueces y 
aprobó igualmente por unani-
midad la composición de todas 

las comisiones de este órgano y la 
elección de Gabriela Bravo --vocal 
designada a propuesta del PSOE-- 
como portavoz del mismo.

Otros acuerdos unánimes 
adoptados por el Pleno, el prime-
ro presidido por Carlos Dívar, 
fueron el de encargar a la Comi-
sión de Estudios una reforma del 
reglamento sobre provisión de 
plazas en la carrera judicial y la 
creación de dos nuevas comisio-
nes que no existían en el anterior 
Consejo. Estas dos nuevas comi-
siones tendrán la función de re-
gular las relaciones con las co-

munidades autónomas y otra se 
encargará de la reforma del re-
glamento de Organización y 
Funcionamiento del propio 
CGPJ, según informa Europa 
Press.

Durante su primera compare-
cencia ante la prensa como presi-
dente del órgano de gobierno de 
los jueces, Dívar subrayó su 
apuesta por la “moderación y el 
diálogo” y destacó la importan-
cia de los medios de comunica-
ción para hacer llegar al ciudada-
no la “comprensión” de la labor 
del Consejo. ❖ REDACCIÓN Fernando de Rosa.  EFE

De Rosa, elegido vicepresidente 
del CGPJ y Bravo será la portavoz
Justicia
El Pleno del CGPJ acuerda 
también reformar el regla-
mento de nombramientos 
del Consejo
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Javier de Ahumada es abogado de 
López Rodó & Cruz Ferrer.

La contratación 
pública, bajo sospecha

La contratación pública (ad-
quisición de bienes y servi-
cios y contratación de obras 

realizadas por los organismos 
públicos: básicamente, las admi-
nistraciones estatal, autonómica 
y local, así como sus organismos 
dependientes o vinculados) re-
presenta aproximadamente el 
20% del PIB de la Unión Europea, 
situándose en España en torno al 
15% del PIB anual. 

En la actualidad, la crisis fi nan-
ciera que nos azota está supo-
niendo una fuerte reducción en 
el volumen de licitaciones. Pero 
ahora, y en el futuro, seguirá ha-
biendo “obra pública” (también 
adquisición de bienes y servicios 
por las administraciones), y es 
fundamental que todos los em-
presarios potencialmente inte-
resados en contratar con las ad-
ministraciones cuenten con las 
mismas opciones para concurrir 
a las licitaciones, más ahora, si ca-
be, en que el impacto económico 
de la pérdida de un contrato ha-
brá de ser mucho más grave que 
en época de bonanza.

El respeto al principio de libre 
concurrencia y su concreción en 
la exigencia de “igualdad de tra-
to” en la contratación pública tie-
ne alcance comunitario, como 
pone de manifiesto la Directiva 
2004/18/CE, sobre coordinación 
de los procedimientos de adjudi-
cación de los contratos públicos 
de obras, de suministro y de ser-
vicios, norma que viene a refun-
dir y sustituir a las directivas exis-
tentes con anterioridad. Esta 
norma establece con toda rotun-
didad la prohibición de que los 
poderes públicos nacionales ac-
túen en la selección de los con-
tratistas beneficiando a las em-
presas del propio país frente al 
resto de empresas de otros paí-
ses comunitarios; siendo uno de 
los principales medios para ga-
rantizar que no se dé aquella dis-
criminación la obligación de dar 
publicidad previa a las licitacio-
nes que superen determinada 
cuantía.

Una de las finalidades de la 
nueva Ley de Contratos del Sec-
tor Público —en vigor desde ma-
yo pasado— ha sido, incorporar a 
nuestro Derecho el contenido de 
la citada directiva. El legislador 
nos dice que ha cumplido bien 
su obligación. Sin embargo, no 
es así, porque la nueva Ley de 
Contratos permite que numero-
sos organismos públicos esca-
pen al deber de dar publicidad 
previa a su contratación, con lo 
que tales organismos pueden ac-
tuar en la sombra, sin apenas 

control. Concretamente, la Ley 
deja fuera del concepto de “po-
der adjudicador” a toda una plé-
yade de organismos y entidades 
públicas que cumplen –o pue-
den cumplir- los requisitos fija-
dos en la Directiva 2004/18/CE se-
gún la jurisprudencia del 
Tribunal de la UE que la interpre-
ta. Es el caso de las entidades pú-
blicas empresariales estatales (y 
organismos asimilados de las 
Comunidades Autónomas y En-
tidades Locales), las Agencias es-
tatales y las Entidades de Dere-
cho Público que no tengan 
funciones de regulación o con-
trol externo sobre un determina-
do sector o actividad.

Nuestro legislador da por sen-
tando que tales entidades van a 
satisfacer siempre necesidades 
de interés general de carácter “in-
dustrial o mercantil”, por lo que 
nunca cumplirían uno de los re-
quisitos para tener la considera-
ción de “poder adjudicador”. Sin 
embargo, no es cierto que aque-
llas Entidades no puedan satisfa-
cer, aunque sea parcialmente, ne-
cesidades de interés general que 
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no tengan carácter industrial o 
mercantil, siendo así que el Tribu-
nal de Justicia Comunitario no 
acepta la ecuación que plantea la 
Ley ni aun en el caso de que se tra-
tara de entidades de Derecho pri-
vado.

En defi nitiva, al excluir a priori 
de la consideración de “poder ad-
judicador” a diversas clases de 
Entidades de Derecho público, la 
nueva Ley de Contratos del Sec-
tor Público burla las exigencias 
de la Directiva 2004/18/CE sobre 
el respeto a la igualdad de trato y 
libre concurrencia en la selec-
ción de los contratistas y publici-
dad de las licitaciones, por lo que 
si esta situación no se corrige 
pronto es más que probable una 
nueva condena a España por par-
te del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea. Sin que deba-
mos perder de vista que la reduc-
ción de garantías en las licitacio-
nes de contratos también 
perjudicará a los empresarios 
nacionales. ❖


